
VOY NAVEGANDO RUMBO A PUERTO,
DIJO IBACACHE

Esta mañana de martes 28 de abril (2020)  fue dado de alta
en  el  Hospital  Militar  Héctor  Ibacache,,  destacado

militante del PDC-Maipú  luego de estar internado más de una
semana por úlceras intestinales.

Un día más debió esperar Héctor Ibacache para ser dado de
alta, para lo cual debió esperar buenos resultados de exámenes
de  sangre  y  se  adaptara  al  aumento  en  los  niveles  de
alimentación, además de los ejercicios a que era sometido para
su recuperación muscular.

Voy navegando  rumbo a Puerto dijo Ibacache luego de ser dado
de alta y cuyo traslado a casa lo realizó junto a su esposa
Anita Dávila, reiterando “el managua”  sus agradecimientos a
las personas que se preocuparon de su salud, en especial a los
militantes del  PDC, que los hace extensivos a través de la
presidenta del PDC Maipú, Alejandra Bustamante.

Jehová  lo  ha  querido  así,  lo  agradezco  con  humildad,  así
también  las  cadenas  de  oraciones  de  mis  amigos,  continua
Ibacache,  que aseguró que  pondrá de su parte lo necesario
para una recuperación que le permita realizar sus actividades
de siempre.

¿ESTA  PREPARADO  MAIPU  `PARA
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UNA  SEGUNDA  INVASION   DE
COMERCIANTES INFORMALES?

Maipú  ya  tiene
problemas  con  el
“Persa  Plaza  Maipú”
que  quitó  la  libre
circulación  a  los
vecinos de la comuna
y se vio transformado
en  un   sector  de
ventas informales con
una  primera  invasión
de  comerciantes

informales provenientes de Estación Central y migrantes de
países centroamericanos. Hoy tras el anuncio de Cuarentena
Obligatoria  en  Estación,  Central  Maipú  nuevamente  se  ve
amenazado de una segunda invasión.

El anunció de la  subsecretaria de Salud Pública, Paula Daza,
dio a conocer (martes 28 de abril 2020) que este jueves por la
noche, se decretará Cuarentena Obligatoria por siete días en 5
nuevas comunas, en algunas parciales, pero en Estación Central
toda la comuna.

Como  se  sabe,  Estación  Central  tiene  una  gran  cifra  de
comerciantes ambulantes informales y formales, y que incluso
fueron invadidos por comerciantes ambulantes de la comuna de
Santiago luego de que ésta fuera decretada en cuarentena.

Es  importante  señalar  que  la  calidad  de  comerciantes
informales,  en Maipú se convirtieron muchos en ambulantes

formales en el sector central, personas que han llegado  a esa
condición por varias causas, pero principalmente en busca de
la subsistencia de la familia.
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Otras variantes son:  por quedar cesantes, hacer del comercio
su trabajo de vida, impedimentos que no le permitan  obtener
un  trabajo  bien  remunerado,  pero  el  p`roblema  es  que  han
forzado a las autoridades a entregar bienes de uso público
para ejercer dicha labor por verdaderas tomas.

 

Con esta medida  del MINSAL de decretar Cuarentena Obligatoria
en  Estación  Central  deja  a  Maipú  vulnerable  de  recibir
comerciantes informales y que pondrán aún más en peligro la
posibilidad de contagio del coronavirus ante el hacinamiento
comercial que se produce, a pesar de tener varios locales
establecidos con sus cortinas cerradas o atendiendo por una
cortina.

 

Sin  duda  un  nuevo  problemas  para  Maipú  que  con  estas
invasiones, que sufre también en las ferias libres, pueden ser
causa  de  un  aumento  incontrolable  de  la  expansión  de
coronavirus  (  COVID  19),  mientras  la  alcaldesa  ve  como
solución para todas estas informalidades entre otras decretar
Cuarentena Obligatoria por el Gobierno, reclamo que reitera
hoy al MINSALen su Instagram personal.

 

Las cuarentenas decretadas son las que sigue:

 

La Pintana en forma parcial: la zona norte  (desde Av. El
Observatorio), al sur de San Ramón (desde Américo Vespucio)

Independencia: ampliada la medida de aislamiento

COMUNAS COMPLETAS

Estación Central en la Región Metropolitana,



Angol en Región de La Araucanía  y

Victoria también en Región de La Araucanía.

Superintendencia de Educación
acoge  solicitud  para
flexibilizar durante este año
un 30% de los recursos SEP

Presidente  de  la  AChM  considera
que  esta  flexibilización  de  los
recursos,   no  soluciona  los
problemas  financieros  que  tienen
los Municipios para enfrentar el
retorno a clases.

La  Superintendencia de Educación, aprobó que el 30% de los
recursos de Subvención Escolar Preferencial (SEP) pueden ser
gastados  en  medidas  de  prevención  del  COVID-19,  como
sanitización, mascarillas  u otras orientaciones que ayuden a
contener la pandemia que afecta a nuestro país.

 

La medida fue informada por la Superintendencia de Educación y
obedece a las múltiples consultas realizadas por sostenedores
públicos y la Asociación Chilena de Municipalidades (AChM). Se
trata del Dictamen Nº 054 de abril de 2020, donde el organismo
ha decretado la posibilidad de hacer uso de los recursos de
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esta subvención, en iniciativas relacionadas con la generación
de  condiciones  de  seguridad  sanitaria  al  interior  de  los
establecimientos  educacionales,  teniendo  como  horizonte  el
futuro retorno a las salas de clases.

 

Con esta resolución, y de forma excepcional, durante el año
2020, los municipios y sostenedores, podrán hacer uso de los
recursos del fondo SEP, para adquirir productos desinfectantes
y artículos de limpieza en general, servicios de sanitización,
mejoras estructurales para separar a los estudiantes, sistemas
de ventilación, entre otras.

 

El presidente de la AChM, Alcalde de Natales, Fernando Paredes
señaló que “esta flexibilización, no soluciona el problema,
hay que entender que el 30% general del fondo SEP, ya está
comprometido para gastos de personal, y hay muchas escuelas
rurales  que  reciben  montos  mínimos  por  conceptos  de  este
fondo, por lo tanto,  este anuncio no es suficiente” agregando
que “hoy necesitamos fondos frescos para inyectar al sistema
educativo, para realizar un trabajo efectivo en cada una de
las escuelas, y si bien esta medida flexibiliza el uso de los
fondos SEP, lo que puede ser de ayuda, es importante recalcar
que no soluciona el problema”.

 

Por su parte, el presidente de la Comisión de Educación de la
AChM, Alcalde de Pelarco, Bernardo Vásquez explicó que “es muy
oportuna la modificación del fondo SEP, creo que la medida va
en la línea correcta, de preparación para un eventual retorno
a clases, que sea seguro y con todas la medidas de prevención
para  nuestros  alumnos  y  todos  los  trabajadores  de  la
educación”.


